
-- es tlJuo Tlajomulco 
El G~ierno de Tlajomulco, a través de la Coordinación Genera l de 

Construcción de Comun idad y la Dirección General de Política Socia 

CONVOCA 

A las y los estud iantes de 2º y 3º grado de secundarias públicas de Tlajomulco que s encuent n ·n en 

situación de vulnerabilidad y que cuenten con un promed io de 9.0 o superior, a participar . n el Prn _T(lffi ,¡ 

Municipal "Becas a Estudiantes de Secun daria 2023". 

BASES 

El Programa busca apoyar, a través de un estímulo 

económico, a estudiantes de 2do y 3ero de secundaria 

que cuentan con un buen desempeño académico y que 
se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, 
previniendo factores de riesgo asociados a la deserción 
escolar, e incentivando la continuidad de su rendimiento 
académico. 

REQUISITOS 

1.- Presentar solicitud en formato oficial de inscripción 

para participar en el Programa 2023, la cual será 
proporcionado por la Dirección General de Política Social 

al momento de la inscripción . 

2.- Carta compromiso debidamente llenada y firmada 

por el padre, madre o tutor. 

3.- Acreditar su identidad mediante un acta de 

nacimiento del menor, misma que deberá presentarse 
en copia simple y original para su cotejo . 

4.- Boleta de calificaciones con un promedio mínimo de 
calificación de 9.0, la cual deberá presentarse en copia 

simple y original para su cotejo. Solo se aceptará la 

boleta del primer parcial. 

5.- Identificación oficial de la madre, padre o tutor, la 
cual deberá incluir fotografía y domicilio en Tlajomulco 

de Zúñiga, Jalisco. 

6.- Comprobante de domicilio del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el cual se acred itará 
mediante cualquiera de los siguientes documentos: 

Recibo de luz, agua, predíal, lnfonavit o recibo 
telefónico, estos con vigencia no mayor a tres meses de 

expedición. En caso de no contar con identidad 

domiciliaria tramitar una constancia de domicilio emitida 

por la Dirección de Agencias y Delegaciones. 

Para recibir el apoyo deberán: 

• Aprobar el estudio socioeconómico. 

• Presentarse con padre, madre, tutor o persona 
que sea mayor de edad, el día de la inscripción. 

• No ser dependiente económico de alguna 

persona servidora pública que tenga injerencia 
en la toma de decisiones de este Programa, que 
partícipe en alguna de las etapas del proceso de 

solicitud, integración de expedientes, 

....- ~ .,,.....,..,.A,.,..,... ~ u;,,,,,.......,.-,n f"'ontrn 11c;k11nTI:::iinm111rnrlo71'1ñin::i l;::i\ 

levantamiento del estudio socíoeconómic 1 sí rn¡-l i ', . 

cado, selección y aprobación d,=I padrón o r ·~ la t vas. 

SOBRE APOYOS 

Los apoyos que se brinden a cada uno de la:. perso r1:1 s 
beneficiari as durante el period del Programa pa ra ~ I 

ejercicio 2023, serán depositados e cuente ba r c ;~ri.) , 

correspondiendo de la sigu ien te fo rma : 

a) Apoyo económico de $1,Q(Y .00 corresp rnd P ·· :' ~; 

al primer bimestre (enero -feb ero de 202 ~). 

b) Apoyo económico de $1,0 .00 corresp nd e '•· : ~· s 

al segundo bimestre (marzo - abril de l 202: ). 

e) Apoyo económico de $1,00· .00 corresp ) íld M l:': s 

al tercer bimestre (mayo- jun io del 2023) . 

PERIODO Y PROCESO DE REGISTRO 

El periodo de registro compr nde á a p< ir rk a 

publicación de la convocatoria y hasta el 31 e 1n.:r.'c1 
del 2023; la documentación se recibirá en u r a 

institución educativa, por la f. ire ción G !ner 2 cie 

Política Social, la fecha y hora el terminada para ca t <1 

escue la será publicada en el piar tel en u1 ;r · a 

informativa días antes de la visita de f:• ;1a 

dependencia. 

PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

El Pa drón de personas be·1eficia rias i T1 '(~ a 

conformado por 3,330 estudi,rnte .. de secunda r-" V 
este será determinado por el ~01\ti:· [ 
DICTAM INADOR, previo estL clío y aná li ;is df~ él 

documentación que conforman los expedie ites . .e !-1s 
personas solicitantes que ha1 an cumplid > rnn i,-1s 

requ isitos de la presente Convocatoria, as come e!,. 
los criterios de elegibil idad . 

INFORMES 

Dirección General de Política S•)cial 
Teléfono: 33 32 83 44 60, ext. 4449, 4449, 4L 6:! y 1 V 1. 
https://tra mites.tlajomulco.go . mx/Tram it l:'. Slil~R?L 

Presidente Municip '.úñi ,a. 
Jalisco 


